

8. EVALUACIÓN  
CONSIDERACIONES GENERALES

En la evaluación de las competencias que una persona adquiere en el uso de un idioma moderno han de ser consideradas las cuatro destrezas: comprensión y expresión oral y comprensión y expresión escrita.

A través del normal proceso de enseñanza-aprendizaje debemos tener datos de la evolución de nuestros alumnos al hablar, escribir o comprender la lengua que enseñamos. También es necesaria la realización de pruebas orales y escritas. De este modo, la evaluación total del alumno ha de ser el resultado de la combinación de estos tres tipos de datos. Nos parece que estos criterios son coherentes con los principios de evaluación continua y a la vez con la enseñanza de un idioma moderno.

Con el objetivo de unificar criterios, las pruebas se realizarán atendiendo a lo siguiente:

a)  Este departamento sigue el sistema de Evaluación Continua, por lo tanto no hay exámenes de recuperación.

b)  Se realizará una prueba de expresión oral mínimo por trimestre.

c)  Las pruebas han de ser coherentes en formato y contenido con la metodología seguida y el tipo de actividades realizadas en la normal labor de clase.

d)  En el caso de que en un ejercicio tengan que utilizar la lengua española y tengan faltas de ortografía, éstas les serán consideradas según los criterios generales del centro. 

f)  Las pruebas versarán sobre los siguientes apartados:

 1. Un texto con ejercicios que permitan valorar su comprensión (Reading Comprehension), y con ejercicios referidos al léxico de dicho texto: se valorará sobre 10 puntos.

2. Un apartado llamado Use of English (10 puntos): 

-Parte gramatical con ejercicios de tipo estructural, situacional o funcional según los contenidos de la/s unidad/es objeto de evaluación. Todas las pruebas incluirán ejercicios sobre los nuevos contenidos y ejercicios de repaso de los contenidos estudiados previamente. Todas las pruebas incluirán un ejercicio de reconocimiento y conjugación de los tiempos verbales estudiados hasta ese momento (60 %). 

- Ejercicios de los contenidos de Vocabulario de las unidades objeto de evaluación.  Como en el apartado anterior, contendrá un ejercicio sobre algunos de los contenidos previos (30%).

-Traducción inversa. (10%)

3. Un ejercicio de Comprensión Oral (Listening): 10 puntos.

4. Una prueba de Expresión Oral (Speaking): 10 puntos.

5. Una Composición escrita, cuya tipología será practicada en clase y que se ajustará al nivel de aprendizaje y grado de madurez de los alumnos (10 puntos) Todos los alumnos trabajarán un número determinado de composiciones escritas al trimestre. En ESO las llamamos con frecuencia PROJECTS porque suponen además un ejercicio muy personal o de búsqueda de información y suelen ilustrarlas con fotos, dibujos, etc.
CRITERIOS CORRECCIÓN WRITING

1. ASPECTOS TEXTUALES (3)
-Presentación: utiliza márgenes, letra legible, nº palabras exigido, párrafos diferenciados.

-Se ciñe al tema propuesto.

-Es comprensible y coherente.

-Ortografía y puntuación.

2. ASPECTOS LÉXICOS (3)
-Utiliza vocabulario nuevo.

-El vocabulario es: variado / repetitivo.

-En general., el vocabulario utilizado presenta / no presenta errores.

-Utiliza conectores.

3. ASPECTOS GRAMATICALES (4)
-Sintaxis: correcta/ con errores / incorrecta.

-Concordancia

-Formas verbales son las apropiadas y correctas.

-Utiliza las estructuras gramaticales exigidas en esa unidad.

Todos los alumnos de Bachillerato tendrán una prueba extraordinaria de recuperación idéntica en Junio/Septiembre. 

Los alumnos leerán una Lectura Complementaria Graduada de su nivel que se trabajará en clase y se evaluará con una prueba. Esta actividad se valorará dentro del apartado Reading Comprehension de esa evaluación.  

          CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Se realizarán Actividades Evaluables basadas en los Criterios de Evaluación de cada Competencia. Se evaluarán 6 Competencias:

1. Comprensión de textos orales y escritos.
2. Producción de textos orales y escritos.
3. Interacción
4. Mediación Lingüística
5. Estructuras Lingüísticas
6. Aspectos socioculturales.
La NOTA GLOBAL del curso será la que resulte de aplicar la media criterial.
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como pruebas escritas y orales, formularios, exposiciones orales, escalas de observación, rúbricas o portafolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación de los mismos.

